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Secretaría de la Junta de Gobierno Local
Expediente 172522PNIF: P0200300B

AYUNTAMIENTO DE            
ALBACETE 

 
Secretaría 

               Negociado de Actas 

ACUERDO adoptado por la Junta 
de Gobierno Local en sesión 
ordinaria de fecha: 

6 – JUNIO – 2019 

Transcripción literal para constancia en el expediente y 
actuaciones administrativas que procedan para su ejecución. 
El Servicio/Negociado elaborará las notificaciones 
pertinentes a fin de que puedan cursarse por la Oficialía 
Mayor. 

 
 
23.- EXPEDIENTE 172522P. APROBACIÓN DE SUBVENCIÓN A LA 

INSTITUCIÓN BENÉFICA SAGRADO CORAZÓN “COTOLENGO” PA RA 
LA CELEBRACIÓN DE LA 30ª EDICIÓN DEL FESTIVAL TAURI NO. 

 

Se somete a estudio de la Junta de Gobierno Local el expediente en relación al 

asunto epigrafiado. 

En el presente año se tiene previsto celebrar la 30ª edición del Festival Taurino a 

beneficio de la Institución Benéfica “Sagrado Corazón” (COTOLENGO), que en 

principio se iba a realizar el día 11 de mayo, pero que por problemas de programación no 

se pudo llevar a cabo y se realizará, previsiblemente en el mes de octubre.  

En dicho Festival, además de la participación del Ayuntamiento de Albacete, 

vienen colaborando distintas empresas e instituciones, tanto públicas como privadas de 

nuestra ciudad y provincia.  

Este Festival se encuentra muy arraigado en nuestra ciudad y cuenta con la 

colaboración de importantes instituciones y empresas locales, provinciales y regionales, 

por lo que se estima que el Ayuntamiento, que actúa en este caso como empresa 

organizadora, debe seguir prestando su colaboración, tanto económica como de gestión a 

través del Servicio de Cultura y Festejos.  

 A la vista del informe referenciado del Servicio de Cultura y Festejos, de fecha 4 

de abril de 2019, así como la propuesta formulada por el Concejal de Asuntos Taurinos, 

el informe favorable de fiscalización de fecha 16 de abril de 2019 y CSV P9FW9P-

M946GAJN, y teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión de Feria, Fiestas, 

Educación, Cultura y Deporte de fecha 24 de mayo de 2019, la Junta de Gobierno Local, 

por unanimidad, acuerda conceder una subvención por importe de 6.000,00 €uros a la 

Institución Benéfica del Sagrado Corazón de Jesús.  

(R.C. 201900012028)  

  

 
 
 


